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3. El Consejo Regulador elevará al Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación del Gobierno de Navarra los acuer-
dos que afecten a los deberes y derechos de los inscritos, para
su aprobación.»

2. Se modifica el artículo 18.2, que queda como sigue:

«2. En las instalaciones de elaboración inscritas en los Regis-
tros que figuran en el artículo 12, se permitirá la introducción,
manipulación, elaboración, almacenamiento y comercialización de
pimiento del piquillo en fresco o envasado procedente de otras
zonas, localidades o plantaciones no incluidas en la denominación
de origen, previa notificación al Consejo Regulador y de forma que
se evite en todo momento su mezcla o confusión con el pimiento
del piquillo con derecho a denominación. El Consejo Regulador
establecerá en el Manual de Calidad las normas generales para
estos supuestos y vigilará su correcto cumplimiento.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de octubre de 2002.

ARIAS CAÑETE

20260 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2002, de la Secretaría
General de Pesca Marítima, por la que se establece y se
da publicidad al Listado de denominaciones comerciales de
especies pesqueras y de acuicultura admitidas en España.

El artículo 4, punto 2, del Reglamento (CE) número 104/2000, del Con-
sejo, de 17 de diciembre de 1999, por el que se establece la Organización
Común de Mercados en el sector de los productos de la pesca y de la
acuicultura, dispone que: «Los Estados miembros establecerán y publicarán
el Listado de las denominaciones comerciales de especies pesqueras y
de acuicultura admitidas en España, como mínimo de todas las especies
enumeradas en los anexos I a IV del presente Reglamento, indicando res-

pecto de cada especie el nombre científico, la denominación en la lengua
o lenguas oficiales del Estado miembro y, en su caso, la denominación
o denominaciones aceptadas o toleradas a nivel local o regional».

Con fecha 22 de enero de 2002 se publica una Resolución de la Secre-
taría General de Pesca Marítima dando cumplimiento a dicho articulado.

Al derivarse de su aplicación una serie de dificultades en cuanto a
la interpretación de determinados nombres y contenidos, así como la nece-
sidad de incorporar nuevas especies que no habían sido contempladas
con anterioridad, se hace necesario publicar esta nueva Resolución, que
como la anterior, obedece al desarrollo del artículo 4, punto 2, del Regla-
mento citado.

En virtud de lo expuesto, esta Secretaría General de Pesca Marítima,
resuelve:

Primero.—Establecer el Listado de denominaciones comerciales admi-
tidas en el territorio español para los productos pesqueros.

1. En cuanto a la denominación comercial de un producto pesquero,
se reconocerá en todo el territorio nacional el nombre comercial consi-
derado como denominación oficial, complementado, en su caso, por las
diferentes acepciones de los nombres comerciales que constan en el Listado
y que han sido reconocidos por las Comunidades Autónomas.

En el caso de que un producto pesquero se comercialice exclusivamente
en un mercado local o regional, podrá utilizarse solamente el nombre comer-
cial reconocido por la Comunidad Autónoma o cuando éste no esté definido,
la denominación aceptada o tolerada a nivel local o regional».

2. Se admitirán para los nombres científicos de todas las especies
relacionadas en el Listado, los sinónimos de los mismos todavía en uso
en los mercados, siempre que acompañen el nombre científico que consta
en el Listado de esta Resolución.

3. Los nombres científicos de determinadas especies han sido actua-
lizados de acuerdo con el código internacional de clasificación científica,
manteniéndose entre paréntesis el nombre científico del género todavía
en uso.

Segundo.—Dar publicidad al citado listado mediante su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» como anexo único de esta Resolución.

Tercero.—Dejar sin efecto la Resolución de 22 de enero de 2002.

Madrid, 25 de septiembre de 2002.—La Secretaria general, María del
Carmen Fraga Estévez.
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